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Señores:

CONTRALORIA CENERAL DE LA REPUBLICA

RECURSO DE APELACIÓN en el proceso licitatorio de la

Caja Costsrricens€ d€ Seguro Social
Presente

Asunto

drlsiqp
ACTO DE
Producto L-

El suscrito Andrew Wright, mayor, soltero. con numero de pasaporte 538950938, vecino de San

José, Profesión Representante Legal, en mi condición de apoderado generalísimo, de Ia sociedad

Costapharm, Sociedad anónima, cédula dc personajurídica número 3-l0l-544260

En tiempo y forma interpongo fonnalmente el RECURSO DE APELACION en contra ACTO

DE ADJUDICACION LICITACIÓN 2020LN.000017-5t01 Producto LAsparaginas
10.000 U.l Frasco ampolla l0 ml código l-10-41-41ó7 Acto que se dictó FECHA l8 de

marzo del 2021 favorable a la empresa Seven Pharma Lim¡tada, cédula juridica 3- 102-534220

Por un monto total anual del proceso de $ 47,47 (cuarenta y sicte dólares con cuarenta y siete

centavos de dólar americanos)

Supuestos:

Artículo 182.- El recurso de apelación deberá presentarse ante lá Contraloría General de l¡
República. Cuando se apele el acto de adjudicación se tomarán en consideración los montos

previstos en el afículo 84 de la Ley de Conlratación Administrativa.

En las licilaciones públicas, el recurso de apelación en contra del acto de adjudicación o conra el

que declare ¡nfructuoso o desierto el concurso, deberá presentarse dentro de I os diez días

Ié!i!§s siguientes a la publicación del respectivo acto. (Lo subrayado no es del original).

Hechos probados; que la Caja Costarricense del Seguro Social, publico la adjudicación el

pasado l8 de marzo del 2021 en el diario oficial la Caceta.
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Que al realizar el conteo se tiene por demostrado que del l9 de marzo al26 de mar¿o del 2021 se

contabilizan 6 días hábiles de los l0 establecidos por ley que del 29 al 02 de abril no se aplica el

conteo ya que el ente contralor no laboro en esas fechas según lo establecido en su sitio oficial

https //www.csr.co.cr

por lo que el conteo reinició el 05 de abril estableciéndose la fecha dentro de los l0 días hábiles

para el 08 deabril del 2021. Fecha que presentalllos nuestro recurso en forma y tiempo de ley.

contr.lori. G.ñ.r.1 cL l. R.públlc.
rn;tllE m..¡o d.2021 - elñprtmk S.m... b.

Clorrc d. otlcln.s - S.m.nE S.nL

Monto:
Artículo 183.-. Para efectos de determinar la procedencia del recurso en contra del

acto de adjud¡cación, se cons¡derará ún¡camente el monto impugnado. En el caso

de l¡c¡tac¡ones compuestas por varias líneas se sumarán los montos adjudicados en

las líneas que se impugnen. Si se trata de contratos continuados, se tomará en

cuenta el monto adjudicado para el plazo ¡nic¡al s¡n considerar eventuales

prórrogas. En l¡c¡tac¡ones de cuantía inestimable cabrá únicamente el recurso
de aoelación, (lo subrayado es nuestro).
Se debe resaltar que en el acto de adjud¡cac¡ón se cons¡gna cons¡derando el artículo
162 inciso b) del RLCA, lo que conduce a tomar en cuenta el conten¡do de dicho

artículo y por tanto, de la modalidad de contratación empleada. Así, dicha norma

dispone: "Artículo 162.- Modal¡dades del contrato de sumin¡stros. La contratación
del sum¡n¡stro de b¡enes muebles podrá real¡zarse bajo alguna de las siguientes

modal¡dades: [...] b) Entrega según demanda: cuando las condiciones del

mercado, así como el alto y frecuente consumo del objeto lo recom¡enden, [...] se

podrá pactar no una cant¡dad específica, sino el comoromiso de suolir los
suministros oeriódicamente, según las neces¡dades de consumo puntuales que

se vayan dando durante la fase de ejecución. En este supuesto la Adm¡nistración

incluirá en el cartel, a modo de ¡nformac¡ón general, los consumos, al menos

del año anter¡or. / Las cot¡zaciones se harán sobre la base de prec¡os unitarios
formulados con fundamento en una proyecc¡ón de los consumos parc¡ales y totales
aoroximados. " (Resaltado no corresponde al original).

Se debe tomar en cuenta que Ia Contraloría toma en cuenta en otros procesos

recursados lo dispuesto en el Modelo de Distribución de Competencias en Contratación

Administrativa y Facultades de Adjudicación de Ia Caja Costarricense de Seguro
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MOOATIDAD DEL CONTRATO: SEGÚN DEMANDA

CANÍIOAD 4,800 FA
DESCRIrcIÓN L.ASPARAGINASA 10 MO U,I, FCO.A',POI-LA 10 MI.

cóolco 1.10¡1¡167
V€RSIÓN ÉICHATECNICA CFT: 118O4

D€ conformdaO co.r lo dspuesto por el Modelo de Orsir¡buoóñ de Compelenc¡as sn conlralá€ón adrninlstralNa y faürlládes de adludEacion

d€ te Cala Coslamceñse de Séguro Social. se debe reálEar lá salveoad de que la l'lstencra que emile el acto de adiudicac¡ón

co¡respoñdÉnte lim¡la esle acto según lo señalado del cuadfo ebajo delallado. hasla el lánlo lá sume lolal del precio un afo por lá canllóad

de produclo por adquirir, ño sobrepesé el lÍmile máximo aulorizado por el ñ/lodelo de oislnbuoón de Competencias inslfucioflal para esla

dependencia rezOn por tá cual ta administrac¡ón deberá lley¡r un coñlrol ésrdo de lá cant¡dgo de producto lolal por adqui¡ir y además.

óeb6ra lenlcaf que el conlendo presupue§lario es sufc¡enle eñ csso de €querf más pfoduclo del pfoyectado.

Basado en este supuesto determ¡na la cuantía para determinar si entra a conocer el

recurso o lo rechaza de plano por inadmis¡ble basado en el modelo de d¡str¡buc¡ón

de competenc¡as de la ¡nstitución, para todo este efecto se basa la Contraloría en

los iim¡tes económ¡cos y montos establec¡dos al 2021 donde la CCSS es clasificación
A y por monto corresponde conocer a part¡r de los 339.000.000.00 en adelante.

Bajo el Modelo de Distribución de Competencias en Contratación Administrativa y

Facultades de Adjudicación de la Caja Costarricense de Seguro Social, toma en cuenta

el ente contralor la AUTO LIMITACIÓN DE PRESUPUESTO que la misma

institución realiza en su cartel de licitación y con esta directriz decide si entra conocer

por cuantía el recurso o lo rechaza por inadmisible.

En el caso que presentamos la CCSS estableció la cuantía máxima de el modelo supra

indicado donde se establece que la cuantía es por el máximo de aprobación del modelo

de distribución por lo que por cuantía le corresponde a la CGR resolver el presente

recurso de Licitación Publica bajo el recursos de La Apelación esto por cuanto la

institución misma así lo inicia en su cartel de licitación como se presenta la prueba

respectiva: Pagina 2 del Cartel de Licitación.

Monlo má!rno de adludicación lnslanoa que adjúdica según MODICo

S0 hasta §500 om,m D¡recclón de Aproüsionamienlo de Bienes y Serücios

3500.001.00 hsste 31 .0m.000,00 Gefenc¡8 de Log lslica
S1 000 001 00 en adelanto Junla Directiva

En los concursos de enlrega segúñ demanda en el que el monlo e§trmado para adjudicar alcance los $40C

dotares) y con et [m de que en la eiecución el monto máximo aulorizado pára la Dkección no sea superado Pues e

Además con el fin de apro\cchar la rnodalidad de gñlrega Según Oemanda y de acuerdo al Modelo de Di§tribr

Conlrataoón AdmrnrsÍal¡va y facultades de adludicac¡óñ de la Cala Coslaríceñse de Seguro Social, ya quq

!§lll¿llE¿r 3e eñoJenlra mrry cercaño 9l lim{e máomo e3lsbleciro para 16 Gerenoo Logislica y liendo qut.
Contraclull 3! podr¡a 3uper¿r el mlsmo. el lúea de Adqur3rooñ$ de BEnet y SerYlooa recomEnda que el ado ñn¡

Como se ve en el cartel de licitación, la institución licitante CCSS establece las cuantías

en lo limites superiores, los cuales sobrepasan los 339.000.000 millones de base para

que la CGR deba conocer el presente recurso. Se pude observar que la cuantía de esta

licitación según demanda esta en los montos mayores a los 5980.000.00 y

adicionalmente indica la institución que lo deba conocer la JUNTA DIRECTM esto

es en la cuantía del $1000.001 .00. indica la CCSS "porque el monto mírimo a

adjudicar se encuentra mu! cercano al límite mtLtimo eslablecido por la Gerencia de

Logística. "Por lo expuesto en este punto solicitamos a la Contraloría General E: +(5
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República entrar a conocer el presente recurso de apelación



Fundamentac¡ón.
Artículo 185.- El escrito de apelación deberá indicar con orecisión la
infracción sustancial del ordenam¡ento iurídico oue se aleaa como
fundamento de la imouonación. así como indiv¡dual¡zar las líneas que se
recurren. El apelante deberá aportar la prueba en que se apoYen sus
argumentaciones, y cuando d¡screpe de los estudios que s¡rven de mot¡vo
para adoptar la dec¡s¡ón, deberá rebat¡r en forma razonada tales estud¡os,
aportando los d¡ctámenes y estudios em¡tidos por profes¡onales cal¡f¡cados
en la mater¡a que se impugna..( resaltado no es del or¡g¡nal)

Procedemos a presentar nuestro formal RECRUSO DE APELACIóN en contra del
ACtO dC ADJUDICACIÓN DE LA LICITACION 2O2OLN.OOOOI7-5IOI PTOdUCIO L.
Asparaginas ¡0.000 U. I l'rasco ampolla l0 ml código l-10-41-4167 esto por cuanto m¡

representada ha sido victima de claras conculcaciones en los principios de

a) Ef¡ciencia. Todo procedimiento debe tender a la selección de la oferta
más conven¡ente para el ¡nterés públ¡co e institucional, a partir de un
correcto uso de los recursos pÚbl¡cos. En las d¡stintas actuaciones
prevalecerá el contenido sobre la forma.

b) Ef¡cac¡a. La contratación adm¡nistrativa estará or¡entada al cumplimiento
de los fines, metas y objet¡vos de la entidad, en procura de una sana
admin¡stración.

d) Libre competencia. Se debe garantizar la posibilidad de competencia
entre los oferentes. No deben introduc¡rse en el cartel restricciones técn¡cas,
legales o económicas que ¡njustificadamente limiten la partic¡pac¡ón de
potenciales oferentes.

e) Igualdad. En un mismo concurso los part¡c¡pantes deben ser tratados y
exam¡nados bajo reglas similares.

0 Buena fe. Las actuac¡ones desplegadas por la ent¡dad contratante y por
los partic¡pantes se entenderán en todo momento de buena fe, admitiendo
prueba en contrar¡o.

9) Intang¡bil¡dad patr¡monial. Las partes están obligadas a mantener el

equ il¡br¡o f¡nanciero del contrato.

Procedemos a mostrar las infracciones en cada uno de los principios supra indicados establecido

un orden cronológico de los acontecido en el expediente de licitación

Hechos Probados:
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Legitimación:
Artículo 184. Podrá interponer el recurso de aPelación cualquier persona que

ostente un ¡nterés legítimo, actual, propio y directo' Igualmente estará

leg¡t¡mado para apelar, qu¡en haya presentado oferta, bajo cualquier título
de representac¡ón, a nombre de un tercero. Dentro de este último supuesto

se entenderá en todo caso a quien haya s¡do acreditado regularmente dentro
del expediente de licitación como representante de casas extranjeras.

Nuestra empresa se encuentra debidamente leg¡timada para la presentación del

recurso por ser mi representada una de las ofertas presentadas dentro del proceso

licitatoria



l Que mi represenlada parficipo como oferente:

El20-07-2020 Se realizó apertura del concurso 20201N-000017-
L -Asparaginasa 10.000 U I Frasco ampolla 10 ml Código: l-1
recibieron cinco oferlas: Oferta N '01; Dist¡ibuidora lnfinity Costa
de responsabilidad timitada; Oferta N"021 industriaf lVlédica lnte
oferta N' 03 : Distribuid ora Farmac éutica Ce ntroamericane tf ¡fa(N'.fld'sev Cn Pharrrra I imila¿a¡. 

^r^J- 
¡ roñF,..'¡

2. Que atendimos en tiempo y forma los subsanes indicados por la institución:

r se inició el análisis administrarivo y er 05-08-2020 mediante ofi
AABS-SAM_1368_2020; DABS-AAáS-SAM_136s-1020 r- óAá¡
1367-2A20 se sojicitó subsane a las ofertas: N.03, 04 V óS V O¡cf
fUgfon atendidos Oor las emDres,l* mcñ¿innr¿lcc Jr¡tia noG. 

^oo.
3. que mi representada cumplio administrativamente los requsistos cartelarios para

continuar con el rpoceso de adjudicación :

r El 20-08-2020 mediante ol¡cio OABS-AABS-SAM-1490-2020 se
de Medicamentos y Terapeutica Clín¡ca la evatuación de lo
OfeSCntárJñQ ññr lqs cryrrr.ó ^.,--r;--- -

4. que atendimos nuevamente subsanes solcitados por Ia iintitución según fechas

estabelcidas en el orden cornologico presentado -

a El 02-09-2020 medrante oficios DABS-AABS_SAM_1 542_ZOZO,
SAM-1543-2020 y DABS-AABS-SAM-1541-2020 se tes soticitó at(
DFE-AMTC-1934-2020 a las empr6sas: Distribuidora
Centroamericana DIFAgE S.A; Seven pharma Ltda. y Costapharn

El 07-09-2020 las empresas Costapharm S.A (Foli«r 160,1 at .

Pharma Ltda. (1630) y Distribuidora Farmacéutice Centrnemerir

5. Que mi representada cumple con los requisitos de la segunda evaluación realizada por el Area

de Medicamentos y Terapeutica Clínica:

o
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Cost, en el expediente las yerificaciones realizadas por la in§titución' y en el orden

cronológico se muestra las atenciones debidas de mi representada en cada paso del proceso

de análisis todo a partir del folio No 1881.

{
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a El I 0-09-?020 mediante of¡cio OABS-AABS -SAM- 1 594_2020 se
de Medicamentos y Terapéutica Clínica ta segunda evah
documenlos presenlados para la subsanación a io solicitado en
AMTC-1934-2020 (folio l6aB)

El '1 6-09-2020 ino¡esó Él nfinin ñtrtr-ar.T^ 'rnññ 'i,,.r't

El 17-09-2020 medianre oticios DABS-AABS-SAM-1 637_2020, s(
las empresas: Distrihuidora Ferrnacéutica Centroamerrcana E
Costapharm S.A. atender lo solicítado en el oficio DFE-AMTC-2OI
1663).

ElZl-09-2020 las empresas Coslapharm S.A (Fotio 1678 at 1702) r

Farmacéutica Cenlroamericana DIFACE S A oresentaron

Artículo 16. -
1. En n¡ngún caso podrán dictarse actos contrar¡os a reglas unívocas de la

cienc¡a o de la técnica, o a princ¡p¡os elementales de justic¡a, ló9ica o
conven iencia.

Hasta este punto de análisis administrativo y lécnico y presentada recibe un trato igualitar¡o ,

pero procedió la institución con un tercer , cuarto y quinto anál¡sis donde mi empresa fue

excluida y recibió un trato de desigualdad, donde a pesar de que presentamos la documentación

requerida y cumplimos a cabalidad con cada solicitud, La institución de forma arbitraria y

delegando a funcionarios la potestad de decir de forma SUBJETIVA y o de forma técnica,

tomando pañimetros técnicos , y financieros como lo es el PRECIO , en su lugar establecen

una serie de recomendaciones en benéfico de la empresa adjudica Seven Phama Ltda el cual se

pude concluir que es más un tema de afinidad personal y no de análisis ético y financ¡ero

donde tanto los principios de eficiencia y eficacia como de igualdad de trato , buena fe y

intangibilidad patrimonial se ven conculcados sin mediar una justificación técnica el cual un

procedimiento obligatorio establecido en la LGAF artículo l6 que claramente indica que no es

posible tomar decisiones que afecten los interés de lerceros basados en criterios subjetivos

Todo criterio o decisiones institucionales debe tener un fundamento baso en ciencia y técnica y

no en argumentos de afinidad subjetivos como mostramos a continuación:

{
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El 24 -09-2O2O mediante ofi cio DABS_AABS-SAM- 1 69 i _2 020 se
de Medicamentos y Terapéutica crfnica ra tercera evaruación de rr

presenlados para la subsanación a lo solicitado en el ofcio DFI
2020 (folio 17O5 y 1711 at 17121.

r:l 05-10-2020 ingresó et oficie DFE-AMTC_2 jtt-?OZO 
r

Medicamenlos y Ter:apéutica Ctinica. (folio f 71a at 1724)^ por to
ninguna de las emprcsas curnplla téinicamente ese rnismo día
coneo electrónico se re cornunicó la siruacón ar oranificador y

El 08-10;2020 se emitió constencia de tiempo inverlido en el an
actuaciories rearizadas para er presente coniurso 2o20LN-000017

11?]] I_"- Ti.T9 q!" se reaiizó ta resolución administrariva de pr

El 12-10¿020 medianle oficio DABS-AABS-SAM-17g7-2020 se s
eveluación técnica y a la vez se trasleda el oficio DABS_AGM_11
Dra. Angelica de Area de Medicamentos y Tera@ut¡ca Cllnica, (fr

¡ El 13-'10-2020 ingresó et oficio DFE_AMIC-22IT_2O20 iiotio 1743
que ese mismo dfg mediante oficio DABS_AABS-SAM_.1792_2020
el Oficio menciOnddo a la emoresa Seven pherm. I ¡rnir.:,¡o ñ--

Ya en este punto a pesar de indicar que ninguna empresa cumplió el tercer análisis. Tomas la

decisión subjetiva de permitir que la empresa Seven Pharma continue como posible

adjudicatario, decisión que en resumen de lo aconteció hasta este punto podemos demostrar que

fue un criterio subjetivo y no técnico donde es posible establecer que los principios supra

indicados fueron conculcados de lleno por quienes tomaron la decisión de adjudicar a una

empres que no solo NO CUMPLE con requisitos fundamentales si no que adicionalmente en la

MAS COSTOSA en precios del producto muy por encima de coslos de mi representada :

Resumen cronológico para un mejor resolver

l. Folio l20l Costapharm S.A apoña el Cenificado de buenas pñícticas de manuf'actura para materias

primas.

2. Folio 1267 Celificado de análisis entregado para revisión de documentos que mencionan a Beijing SI-

Pha¡maceutical en el cenificado de análisis de L-Asparaginasa de materias primas como parte de la
regulación de l'abricación del producto.

3. Folio 1284 Estudio de estabilidad zona 4 en tiempo real

4. Folio 1287 Costapharm aporta estudio estabilidad aprobado por Ia BP (Farmacopea británica)
5. Folio I 185 Costapharm adjunta el ccrtificado de materias pr¡mas ap¡obado por la SFDA.
6. Folio 1586 al 1589 Primcr análisis Seven Pharma donde no cumple ya que no aporta formula

cuantitativa -Cualitativa, además no aporta celificado de buenas prácticas de manufactura y demás

docum€ntación para el respectivo análisis scgún 3.ó y el punto 3.9 del análisis técnico donde no a

certificación de autoridad regulatoria o inserto autorizado por dicha autoridad

En el punto 3.6 del análisis técnico menciona:
{t
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. Apoñar cerli¡cado de produclo Íotmocéutico lipo OMS en el cual se ocredile explícilamenle

Buenas Práclica; de monu/actura o bien ddiuntar certÜcado de buenas pnicticas de

manufactura eñilido por una de las siguientes máximas auloridades regulatorias de

medicañentos-
. Cerliic(rdo de Registro nqs ce frcado de buenas prácticas de manufdclura.

. Certifrcado de L¡bre venla más certiftcado de buenas pnict¡cas de manuÍqclura.

. Las certiÍ¡caciones adn¡¡lidas setán las enil¡dat por la mdximo autoridad reguladora de

med¡camenlos de los siguientes paises:

. Todos los paises miembros de la agencia europea de medicdmentos (EMA) Por reconociitienlo
muluo o bien por reg¡slro descentrol¡.ado en países miembros de dicha agencia-

. Administración de alimenlos y med¡ca,\entos de Estados Unidos de Anérica (FDA)

. Ministerio de trabajo, sanidady bienestar de Jqpón (MHLW)

. Agencia S ¡:a de productos terap¿ulicos ($a¡ssmedic)

. Health Canadá

. Adm¡nistrac¡ón de productos tetqp¿uticos de Austrid (TGA)

. Agencia islandesa para control de medicdnenlos (IMCA)

. Agencia Noruega de medicamenlos

. Ofrcina de Salud / Departdmenlo de Medicamentos de Liechlenstein Alemania

El punto 3.9 del análisis técnico menciona:
. Ce irtcac¡ón emitido pot el ttl¡nisterio de Salud de Costa Ricq con lds ¡nd¡caciones ofciales de

uso o bien por la máxiña quloriddd reguladora de med¡camenlo§ de los países enlistados del

punto 3.6 o bien se puede docunentqr medianle inserto autori:ado por Minister¡o de Salud de

Costq Rica o máxima auloridad reguladora del país de referencia El meal¡comento gue desee

precaliJicorse debe tener autorizadas las mismas o mds indicaciones que el medicdñenlo

originalconel cual coñparte o compa itiael Códiqo ¡nst¡lucionol

l. Folio l5E9al 1592 Primer análisis técnico Costapharm, LaCCSS indicaqueno secumplecon el

inciso 3.6 el cual si se entregó la inlbrmación en el folio l20l
2. Se indica además que no cumple con el punto 3.9 sobre aporta¡ certificación de autoridad

regulatoria o inserto autorizado por la autorizada reguladora del medicamento el cual se gntre8ó

en ef folio 1267 y ei el folio 1287

3. Fol¡o 1595 se solicita subsane a Seven Pharma para aclarar aspectos técnicos

4. Folio 1597 Se solicita a Costapharm Subsane para aclarar aspectos técnicos

5, Folio lóOl Repuesta al subsane Costapharm S.A indicando quc aplicaremos al artículo I l7 al no

tener registro sanitario del medicamento, se indica el laboratorio fabricante. se adjunta

certificado de Buenas prácticas de manul'actura, Sc adiunta inscrto dc mcdicamento en español c

inglés aprobado por la autoridad regulatoria, Se entrega hoja de datos de seguridad del producto,

Fol¡o l605 Certificado Buenas Prácticas de Manul'actura aprobado por la OMS.

Folio 1607 Cenilicado de Producto Farmacéutico aprobado por la OMS

Folio l6l0 al I ó I 3 Inserto aprobado por la entidad regulatoria rcsPectiva

Folio l6l5 al 16l6 Artes del empaque primario y secundario

Folio l6l7 Licencia de autoriz-ación para expolación y comercialización del producto. Lista de

países autorizados por el departamento de medicamento-lndia
I l. Folio l6l9 al 1627 Acuerdo entre tábricantes para elaboración de Asparaginasa

12. Folio ló30 subsane dc SEVEN PHARMA S.A (Sc adiunta respuesta)

6.
1.

8.

9.

l0
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En uno de los puntos del análisis técnico se indica lo siguiente:

3 1C Para co':)pras (NO ailba para prcceso
precal¡hcacón) de /Tred,carreruos de dif¡c¡l
a<lqustctóo donde se d@umente q¡E se c(Enta
ñ¡t u¡1 prcvedor únlco Ó ga,e no se dispone con
/¡redllc,añeatos precatíicados o /nscnlos a1le el
Mú$teto de sa/¿rC. e !fit de gelan zat el
aósslecir»rer1fc. fa hrsl.fiatcún vd¡ot at'á

técnÉament? la ofeda de un olerente QUe en un
proceso prevPJ le haya vendt& a ta lnstituciÓn el
mismo p,ince,o acl.Mo clei msrno laüÉtatot,o
fabr¡canie pu nt M5A/OS POR UN AÑO
CALENDARTO ErvtOS UL¿MAS CNCO AÑOS v
le soltcÉará oarc sa, arrárs,s lo stguÉnle

Certificado de lás reacctones adv€rsas
nol:'rcadas por el uso clinico del medrcanlento
dtlrante los 5 años pfevr69. emrlÚo por el Cer¡tro
NacDnal de Farracovrgrlan cie de l\4inlstel:c de

I Salud
I Certificactón Ce libre venla v¡gente dei

,,i

Lo señalado en el i¡)ciso
adsc uadarnonte docurnen
Adm ¡rr¡stlaciór : ccnsiderarrd(
a r.na va¡oración de ofeÉa c
col¡sr der ¿ndo sec¡uridad v e;

clínlco a nivet insütucional. F

un esiudio de mercado debe
está ofertá coÍresponde al ü
pos rbihdades de enirega de
nuestra rns!rtücrón

Asr ¡ntsr¡o Drove€dor no !
segundad segrin docurnenla'
Centro Mctonal de Farmacovtgi
de Salud de Co6la R¡ca, y únrc
lá venla del medicamento a la

año 2015 al 2ClB (Folro 10111

La Ádr1'rrn ¡slrácror llo aPo:la

13. Folio l65l Segunda evaluación Técnica
14. Folio 1654 Segunda evaluación Seven Pha¡ma, la cual no aporta documentación alguna

relacionada a los aspectos técnicos que no cumplió en la primera evaluación y No cumple por

segunda vez.

t5. Folio 1658 Segunda evaluación Costapharm, CCSS insiste en indicar que no cumple al no

registro sanitario, no obstante, en el fblio ló01 sc ind¡ca aplicar el artículo I17, además

indican que NO CUMPLE con los documentos aportados ya que no

*
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certificaciones emitida por las Máximas Autoridades Reguladoras de Mcdicamentos en los

países de relbrencia y no corresponden al idioma oficial
16. Indican que no cumple con el punto 3.9 dc apolar inscrto aprobado en ¡dioma español por la

entidad regulatoria respectiva, Ia cual se entregó en el folio 1610 al 1613 aprobado por una

entidad rcgulatoria la cual es la Organización Mundial dc la Salud.

17. Por último, se subrayan quei "Es irnoor¡qnte recor.lar que loda lq doct¡ñenloción que no se

n el idioma oficiol be conlar con la i6h olic¡al ¡ncor. ada en el

fE. Folio 1663 Solicitud de Subsane Costapharm el l7 de setiembre del 2020 para re§puesta en 2

dias hábiles

19. Folio 1666 el ló de setiembre Se redacta un documento de sol¡citud de segundo análisis técnico

evaluación de requisitos biotecnológicos y biológicos, en el cual menciona sobre adjuntar cl

cuadro de las ofertas aceptadas técnicamente, basrindose en la segunda evaluación técnica.

20. oficio dirigido a Mariseia Sancho vargas, Analista Sub Área de Medicamentos, pam solicitar la

tercera evaluación.

21. Folio 167? al 1702 Respuesta de subsane de Costapharm con documentos traducidos en idioma

español

22. Folio l714 al 1724 Tercera evaluación'Iécnica

23. Seven Pharma sigue palicipando en las evaluaciones y sin cumplir con los requerimientos

técnicos y no se le solicitó subsanes para la tercera cvaluación.

24. En el caso de Costapham S,A, la CCSS indica NO CUMPLE ya que los documentos aportados

no corresponden a certificacioncs emitida par las máximas Autor¡dades Reguladoras de

Medicamentos en los paises de referencia (EMA, FDA, MHLW. sw¡ssmedic. tlealth Canadá.

TGA, IMCA, Agencia Noruega de Medicamentos), no corrcsponden al idioma oficial, es decir

que la Caja Costanicense del Seguro Social no aprueba como máxima autor¡dad reguladora dc

mcdicamentos a la Organización Mundial de la Salud.

25. En el punto 3.9 sobre apolar inscno de una máxima autoridad reguladora de medicamentos'

indica que no cumple a pesar de estar aprobada por la OMS.

26, La CCSS insiste en indicar quc todo documento debe prescntarse en idioma español. Aquellos

documentos provenientes del extranjero y que no hayan sido cmitidos en idioma español,

deberán presentarse acompañados de su respectiva traducción oficial por lo que ignoran el

subsane del Folio 1677 al 1702 violentando el principio de et'iciencia ya que rechazan la

documentación sin confirmar que se encuentra en fbrma.

27. En el folio 1725 se indica "Es imporlahte recordar que lodd la documenlación que no se

encuenlre en el idioma oficial debe conlar con la lrod cc¡ón olcial incorporada en el

exped¡enle, de lo conlrario no se podrá con¡ar como un requis¡lo aportodo"

28. Folio 1727, ofic¡o dirigido a Angelica Vargas Camacho. jefe Área dc Mcdicamentos y

te¡apéutica Clin¡ca Dirección de Fa¡macoep¡demiologia hccha por el Lic. Yafeth Jiméncz

Figueroa y el Lic. Daniel Navarro Chava¡ría con asunto: lnlbrmación del L-Asparaginasa 10.000

u.i.fco-ampolla l0 m|.., Código l -l 0-4 I -4 I 67:

En atenc¡ón al proceso de la conpra 20201,N-000017-5101, iniciado desde el 05 de mayo del

2020, momento en que se ¡n¡c¡a la proyecc¡ón de Ia compro' previo a la toma de la decisión

técn¡ca, es menester mantfeslar los siguientes punlos, acerca de la compra del presenle

medicamenlo a nivel central:

Es un medicamento que se ha adquir¡do en los últimos 06 años, (desde el ario 2013 al afo 2019)

a la empresa Seten Pharma S.A.

Desde la priñerd compra hasta el ms reciente realizada donde ha resultado adiudicodo la

empresa Seven Pharma 5.A., se realizaron par la Ley 7194, Ley de Contatoción Adminislrol¡va

y w Reglamento, debido a que no ha habido o/erentes precaliicados se hi:o publicación

los diJerentes medios esldblecidos, donde solamente la empresa Seten Pharmo S.A- port

Ademós, una compra por la ley ó914, donde estuvo precalificado é
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Posteriormente se ¡nic¡ó una compra 20l1LA-000100-5 l0I, donde fue adjudicada a la empresa

Droguería Intermed S.A, sin embargo, en coñunicado a principios del presenle año, ind¡caron
que el lobricante no produciria más esle medicqmento, por lo que la últina entega Jue la
reali:ada en mayo del presente año ! es con lo que lq Insl¡lución cuenla para la demando de los

cenlros.

Situación dnterior que convierte a la L-Aspardg¡nasa coma un tned¡carnenlo de d¡lícil
adquis¡ción.

En la compra actual 2020LN-000017-5101, participaron las siguientes empresas

UFIC

CA FIC

E

?14t ! SEVEN PHARMA LIMIlADA Ttvo ,lÁLrFrc

En la compra anterior 20l1ME-000162-5101, pd icipo Seven Pharma S.A. el cual Jue el
adjudicado.
En la compra tra anterior 20l3LA-0001 l5-5101 participaron /a.r sigu¡entes empresas:

CÁLITIC

uot

Y en la compra 201 2 L,,1-0007 4-5 I0l, parliciparon las siguieñtes entpresas

, rUD

C (:

^l 
I lal.'

Y de la compra 20l8LA-000100-5101, en lo que no resufua adjudicado Seven Pharma S.A,

participaron lds siguienles eñpresas:

RECOM

Frc

¿
-1.

De acuerdo a lo anterior, el medicamento que se ha utili:a<lo durante mas periodo conlinuo es el
de la empresa Seven Pharma S.A, qrc nos ha suplidos düdnte 6 años, desde el 2013 al 2019.

donde la única compra donde no se adjudicó la enpresa que a.lq irió el conlrato, descontinuo

la producción de este medicomento, dejando a la institución sin la pos¡bil¡dad de seguir
abqsteciéndos¿ para cubrir la demanda nacional de este toh ¡mpo qnte y como se ha

comenlado anteriormenle, en este mornento seria la única empresa que a pesar cle conlar con lo
Iim¡tdnte de presentar lo requerido lécnicqmenle, liene seis dños de experiencia con buenos

resultados, superando asi los filtos para poder s min¡strar a la lnsliluc¡ón de este fiirnaco,
considerando ademtis que desde el año 2013 las compras se han reali:ado por la Ley 7491, con
publicación en los diferentes medios, hociendo que sea el único proveedor desde enlonces, y por
tanto un medicamento de dlícil odquisición, porque no hay de dónde escoger una mejor opc¡ón.

Folio 1743 Solicitud dc cuana evaluación Técnica
Folio 1744 Respccto al análisis del folio 1727:

"Respecto del anális¡s .le exper¡enc¡q de uso en el ámbito clinico insti¡ucional, ñe perm¡to
ind¡car dicho drrál¡sis es presentado ante el Comité Cental de l;ar¡nocoterap¡a, sin embargo, es

impoñqnte mekcionqr que el oferente solicita h aplicación del Articulo I 17 de la LGS en I
folios 101,1010 y ló30 del expedienre d¿l CONCIIRSO 2020LN-000 l7-5 I0l . pero no

OISTRIEUIDORA INFINITY COSTA RICA SOC

rNAcTrvo2 823 INOUSTRI¡,1 MED ICA IT{TERNACIONAL

3 18155 DISTRIBUIDORA F¡RMACEUTICA CE NTROA I l\c

COMERC ALIZAOORA MT DICA C 
=I.ITROAHE

I 151 Ttvo

r-tvoN F,I ]AR}IA LIMIT/IOA?468
.,

ACTIVO

7 ACTIVO

SEVTN FId{R|tl.\ UIT ITAOA

¡IED|CAL CENTER l'aCC S.A70762

ACT VOI-ASORATORIOS BARLY SOCIEDAD ANCN lr,li?6¿ 6I
6S:3a ll.¡ACTTVO¡¡ren¡¡"rció¡lql Il¡lDUSTRlrlL lvl

4171,1

AO f tvo,1168 I
UROOUERIA INTERI¡lEO

SEVE N PHARIIA LIMITAOA

Ei
EJI
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*

*
fI
1

_o o§§/oP 
h a rrn

6)+(50

29
JO

.r!1[303]:','

ll¡c¡vo



encuenlra en el exped¡ente lq docunentación regulalorio necesar¡a pato lo valoración de la
aplicación de esle arliculo y dsí so» elemenlos que serán requeridos a incluír en el inlorme a
presentar ante el Comité Central de Fotnacoterapia.
Por lo anterior, es necesar¡o solici¡dr a la empresa Seten Pharma la documenldción necesaria
para la solicitud del Articulo I 17, para su valordc¡ón téct ica por esla ¡nslancia.

31. Folio 1749 Subsane de Seven Pharma con documentación técnica rcquerida, en donde se

adjuntan documentos con traducción oficial, sin embargo, no todos están en españo¡ con d¡cha

traducción, objeto por el cual la CCSS indica que No cumple Costapharm S.A

Montos adjudicados respecto a precios de mi representada:
Empresa adjudicada

5. Offer 5:

Seven Pharma L¡m¡tada

Celon Laboratories Pr¡vate Limited

lnd ia

U7,47
117 art¡cle
No

Mi representada:

1. Offer 1:

Costapharm S.A.

Chandra Bhagat Pharma Private

lndi¿

usD s32.41
117 ¿rticle

Prequa l¡fication No

La institución de forma SUBJETIVA toma la decisión de adjudicar un 68 o/o mas caro
respecto al precio de mi representada la cual hemos demostrado que es la empresa que

cuenta con todos los requisitos debidamente solicitados para ser adjudicada, no media
un criterio técnico ni financieramente razonable para que la institución licitante haya
tomado la decisión de adjudicar a una empresa que NO CUMPLE y que además es la
MAS COSTOSA en precio .

Solicitamos con todo respecto a la Contraloría General de la Republica , entra a

conocer el presente RECURSO DE APLEACIÓN y ejercer sus buenos oficios para que

a Institución Licitante anule el proceso de adjudicación realizado de forma SUBJETM
y se READJUDIQUE mi presentada Costaph¡rm, Sociedad Anónima, quien es la

empresa que técn¡camente y financiera mente cumple con los requisitos para ser adjudicada
como la oferta mas conveniente en el proceso licitatorio

Compány

Manufacturer
Country of origin
Pr¡c e

S¿nit¿ry reg¡strat¡on
Preq ua lif¡cation

Conrpany
M anufacturer
Country of origin
Price

S¿ nita ry registration

7.
L,

o§

61

rt

+(50

ba

*

,rnotaph"

32. Folio 1782 Se solicita excepción de requisitos técnicos

33. Folio 1787 Se solicita subsanar nucvamente documentación técnica a la empresa Seven Pharma

34, Folio 1790 al 1795 Respuesta de subsa¡e de Seven Pharma donde apo¡ta documentos en esPañol

sin traducción oficial respectiva.

35. Folio I 796 al I 802 Se evalúa técnicamente a Seven Pharma y se llega a la conclusión de que. Si

cumple con los requerimientos técnicos. por lo tanto, sc adjudica.

I



PETITORIA

Que se declare con lugar el presente Recurso de Apelación en contra DE LA LICITACIÓN
2020LN.0000t 7-5101 Producto LAsparaginas 10.000 U. I Frasco smpolla l0 ml código l-10-
4t-4167

Que por lo supra indicado se demuestra que la adjudicación a favor de la empresa Seven Pharma

Llda es bajo criterios SUBJETIVOS y no técnicos por lo que se conculcan los principios de

eficiencia, eficacia, igualdad de trato principio de buna fe y de intangibilidad financiera.

Que se anule el acto de adjudicación y se Re adjudique a mi representada que es la empresa que

cumple fielmente con todos los parámetros cartelarios, técnicos, de evaluación y de precio razonable.

NOTI FICAC I ON ES

Para notificaciones de mi representada señalamos el correo dcubero@costapharm.com,

teléfonos 6028-5618 dirección San José. Santa Ana. Calle 3 y 5, avenida 00.

San José, 8 de abril del 2021

lísimo

ndrew Wr¡ght

t
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